
Núm. 145. 
.•••̂ •••.'AÍS 

'imÜ&tSUmmi 
Viérnes 8 de Junio de 1883. ?$yr2£ ' ( « ' j 25 cénts. número 

1 

11 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que.los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
toan los números del BOUBTIK que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijé un Ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.,- , (v •.. "v-

I#os Secretarios cuidarán de conserrar los Bots-
TINXS coleccionados ordenadamente para su encaa-
dernacion que deberá yeriñcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Buacribe en la Imprenta de \a DIPUTACIÓN PHOTINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 eíaííwM da pettt*.: 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de los Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, sé inseri
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente' al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
% céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
- , {Gaceta1 del dia 7 de Junio".) . 

mais íMu DBVCOSSUO DS MIIÍISTMS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia' 
continúan en esta Corte ein nove
dad en su importante salud., , <, 

GOBIERNO DE PRÓVINCIA. 

ELECCIONES. ; 

Declaradas nulas las elecciones, 
municipales celebradas enlosAyun
tamientos de Cimánes deL Tejar, 
Chozas de Abajo y Magaz, para la 
renovación bienal de la mitad de los 
Concejales acordada por Real decre
to de 12 de Abril último, haciendo 
uso de las atribuciones que mé con
fiere el art. 47.de la ley municipal, 
y de conformidad con lo resuelto 
por la Comisión provincial en' los' 
dos primeros y por la Junta gene
ral de escrutinio en el último, he 
dispuesto que se proceda á nueva 
elección en dichos Ayuntamientos, 
en los dias 23, 24, 25 y 2« del ac
tual con sujeción á la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870, con las 
modificaciones introducidas por la 
de 16 de Diciembre de 1876, á la 
municipal de 2 de Octubre de 1877 
y á la Real orden circular inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL número 122 
correspondiente al 16 de Abril pró
ximo pasado. 

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades, funcio
narios y demás personas llamadas á 
intervenir.en las operaciones elec
torales. 

León 7 Junio de 1883. 
El Gobernador. 

Enrique de Sleüo* 

El Sr. Fiscal de la Audiencia de 
Valladolid me participa con fecha 3 
del corriente, que han sido nombra
dos Fiscales'municipales de Alga-
defe y Campo dé Villavidel D. Mateo 
Santos, Rodríguez y D. Gregorio 
Martínez Mame, respectivamente. 
. Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados y del público; 

Lépn 5 de Junio de 1883. . 
' ! "• .. El Gobernador, 

Enrique d« Hesft... 

JUNTAS-DE SANIDAD. 

•Relación de los individuos nombra
dos para formarlas Juntas, muni-

• cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885 en.los Ayun-

• tamientos que á continuación se 
expresan. 

Pntnte ie Domingo Flora. 
Sr. Alcalde-Présidente. 

VoenlCH. 

D. Jesús Barrios Trincado, Médi-
co-Cirüjánó. 

D. Antonio García Mijáñgos, Far
macéutico. 

D. Luis Sánchez Cárballo, labra
dor. 

Fabero. 
. Sr. Alcalde-Presidente. 

D. Manuel Terrón Rodríguez, Mé
dico. 

D. Juan Antonio Alvarez, Párroco 
D. Antonio Rodríguez Pérez, la

brador. 
Santa, Marina del Rey. 

. Sr. Alcalde-Presidente. 
V o v a l c H . 

D. Isidoro Gutiérrez Fernandez, 
Médico. 

D. Raimando Junquera, Veteri
nario. 

D. José Mayo Folgueral, labrador 
Cistierna. •. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales. 

D. Máximo Rodríguez Balbuena, 
Médico-Cirujano. 

D. Casimiro García Valle, idem. 
D. Fructuoso Martínez Rojo, Far

macéutico. 

Castropodame. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

' .,' Vocales. 
. D. Dionisio Castellano García, Pá
rroco. - .'- :;' ' •.- .. . •: • 

D. José Antonio Alonso, idem. 
D. José Manuel Mansilla, propie

tario. 
. Vegas del Condado. 

Sr. Alcalde-Presidente. . 
.' Vocales. " 

D: Nicasio'Viilapadíerna, Médico-
Cirujano^ 

D. Cándido, Alváréz, Farmacéu
tico.. 
. D. Francisco Balbuena, Veteri-

nario. ' " " ' 
Grade/es. ~ . 

Sr. Alcalde-Presidente. 
X.-Vocales;'--

D. Lorenzo' Abecilla Martínez, 
Médico-Cirujano.; 

D. Bernardo Redando Garabito, 
Farmacéutico; \ 

D. Remigio Juápes. 
Carrocera. • „ ,, . 

Sr. Alcaide-Presidente..-.; - i ' 
VocaleD. 

. D. José Gutiérrez y González, 
Médico-Cirujano. 

D. Baldomero Rodríguez, Párroco 
D. Gregorio Alvaréz Alvarez, pro

pietario. 
jBnnm. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocale*. 

D. Eulogio Cañón Puerta, Profe
sor de medicina. 

D. Miguel de la Puerta. 
D. Julián Alonso Calvete. 

• La Eñina. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. Eduardo Panizo Luengos, Pá

rroco. 
D. José García Rodríguez, labra

dor. 
. D. José Rodríguez Valladares, 
ídem. 

Palacios del Sil. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. José Alvarez Terrón, Abogado 

D. Hilario Pargá, Párroco. 
D. Domingo Alvarez Róson, Ci

rujano. . 
. Santa Cristina. 

Sr. Alcalde-Présidente. i-
. Vocales.^ 

D. Pascual Martínez, Médico. 
D. Antolin Gorgojo, Cirujano. 
D. Manuel Pahtigóso, labrador. 

.' JRodüzmo. 
Sr. Alcaide-Presidente. 

Vocales. 
D. Celestino Alvarez y Alvarez, 

Médico. 
D. Roque González Diez,Cirujano 
D. Tomás Argomaniz, Veterinario 

Árgama.. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

' Vocales! ' 
D. Florentino Rivas, Médico. 
D.Ventura Martínez, Párroco. 
D. Miguel Osorio, propietario. 

Peranzanés. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

• Vocales. 
D. José García del Geijo, Párroco 
D. Felipe Alvarez Alvarez, Ciru

jano. • 
D. Leonardo García Cortinas, pro

pietario. 
-:-/ Valderas. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales 

D. Maximiano Alonso González, 
Médico. 

D. Andrés Rodríguez Sánchez, 
idem. 

D. Ignacio Casado Panchón, Far
macéutico. 

Valencia de D. Juan. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Emilio García y Garcia, Médi

co-Cirujano. 
D. Felipe Miñambres, Farmacéu

tico. 
D. Miguel Gutiérrez Sahagun, 

Veterinario. 
Villaluriel. 

Sr. Alcalde-Presidoate. 
Vocales 

D. Joaquín Alvavez. 
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D. Manuel Pérez. 
D. Tomás González. 

Villamaitan. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

í) . Nicanor Canseco Cuervo, Mé
dico. 

D. Elias Carreflo Montiel, Farma
céutico. 

D.': Francisco Velasco Rodríguez, 
Veterinario. / 

Paradaseca. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Pablo Barredo Lama. 
D. Claudio Alba Pedregal. 
D. Antonio Montes Gutiérrez. 

fillaguilamlre. 
Sr. Alcálde-Presidente. 

Vocales 
D. Agustín Mallo, propietario. 
D. Mariano Flecha, practicante. 
D. Leoncio Blanco, labrador. 

Ponferrada. . 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Ñicasid Aspó Fullos, Médico-

Cirujaho. 
D. Julio Laredo Blanco, idem. 
D. Andrés González Rodriguez, 

ídem. 

Sr. Alcalde-Presidente. , • 
'Vocales''.' 

D. Joaquín Segado AWarez, Mé
dico. . 

D. Pedro García Huerta, Farma
céutico. 

D. Pedro Ribera López, Veteri-
norio. 

Villares de Ortigo. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Santos Fernandez Feraaridéz, 

Médico-Cirujano. 
D. José Fernandez Llamas, Ciru-

jia menor. 
D. Francisco Prieto Villares, Ve

terinario. 
Cármenes. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales 

D. Antonio López Ordoñez, Mé
dico. 

D. Marcelino García Fierro, Ci-
rujia.-' 

0 . Baltasar • García Diez, propie
tario. 

'Priarmsiidéla Valdnenia. 
Sr. Alcaldo-Presidente. 

Vocales . . 
D. Toribio Criado Alonso, Médico 
D. Estanislao Mantecón, ¡Párroco 
D. Santiago Turienzo Criado. 

Sarjas. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D. Felipe Fariñas García. 
D Cayetano Fernandez García. 
D. FeEpo Mendo. 

Lineara. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

" ' Vocales 
D. Juan Martin, practicante. 
D. José Rodriguez, ganadero. 
D. Francisco (Sarcia, idem. 

Oehanieo. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales 
D Norverto Baeña, Médico. 

D. Juan del Olmo, practicante. 
D. Pedro de la Rez, propietario. 
León 4 de Junio de 1883. 

El Ooberaador. 
Enrique de Mesa. 

/Chnlinmrá.J 

SECCION SE FOMENTO. 

Minas; 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admitir las renuncias presen
tadas por D. Justo Rodríguez: de 
Rada,' como apoderado de D. Fran
cisco S. de Cerbéllóñ', ae las minas 
de arenas auríferas nombradas Oran 
Losada y Felicidad, sitas en término, 
de Priaranza, íÁyuñtamiéntó dél 
mismo nombre, declarando franco 
y registrable el terreno que com
prenden. 

Lo que he.dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 
: León 3 de Junio de 1883. 

El Gobernador, 
Enrlipie de Mesa. 

cado gratuitamente como en el cáso 
anterior. 
. 6.° Transcurrido el plazo señaladal 
en la prevención 1.*, los referidos 
Jefes remitirán dentro de los ocho 
dias siguientes al Gobernador de la 

Íirovincia una relación detalla'da dé 
os funcionarios públicos que hubie

ren presentado el certificado ante-; 
dicho; otra de los que no hiibieren 
cumplido lo mandado, y otrá de los. 
que se hallaren exceptuados, ó no 
tuvieren hijos en la edad señalada. 

7.° Los Gobernadores de las pro
vincias remitirán inmediatamente 
las expresadas relaciones á los M i -

{Gaceta del día 2 de Junio) 
PRESIDENCIA ' 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. Real orden.' 

Exmo. Sr.: Para el más. exacto 
cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 10,. 11, 12 y 13 del Real de
creto de 23 de Febrero último, S. M. 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver íb'siguiente: 

1. • Los Jefes de las oficinas, depen^ 
dencias y establecimientos dé todas, 
clases, sostenidos con fondos del És-
tado'. de la provincia ó del Munici
pio, exigirán en el plazo de tres me
ses, desde la fecha, á todos los fun
cionarios que actualmente se hallen 
á sus órdenes, cuyos sueldos no ex
cedan de 1.500 pesetas anuales, y 
que tengan hijos comprendidos en 
la edad escolar señalada en laleyde 
Instrucción pública, un certificado, 
en que se acredite que éstos reciben, 
en escuela pública ó privada o ense
ñanza domestica, la instrucción que 
determina la.ley en los artículos 2.°, 
3.' y 5.° 

2. ° No se abonarán haberes á los 
funcionarios que en adelante fueren -
nombrados, hasta que justifiquen lo 
dispuesto en la prevención 1." , 

3. ° Quedan exceptuados . del 
cumplimiento de las prevenciones 
anteriores los empleados 6 depen
dientes á que se refiere la última 
parte del art. 10 del mencionado de
creto. 

4. ° El certificado será expedido, 
: á petición de los interesados, por los 
Maestros ó por las Maestras do las" 
Escuelas públicas, ó por los de las 
Escuelas privadas, siempre que és
tos tengan el título profesional prp-j 
pío de su respectiva clase y gradó," 
gratuitamente por los primeros, en. 
el papel que corrosponda y con1 el1 
V. B * del Alcalde y el sello de. la] 
Alcaldía respectiva. • •'' 

5. " Si los niños 6 niñas reciben ó" 
han recibido la enseñanzá domésti
ca, los interesados los presentarán á 
examen ante el Maestro ó Maestra 

, de la correspondiente Escuela pú-
I blica, quienes están .obligados á ve-
l rificar el acto, y á expedir el certifi-

nisterios respectivos, proponiendo 
lo que corresponda, con arreglo al 

-art. 13 del ya mencionado decreto; 
decretarán la cesación de los em
pleados y funcionarios de su nom-
bratnientcOque no hubieren cumpli
do lo dispuesto en el mencionado 
decreto, y dispondrán lo convenien
te para que los respectivos Jefes lle
ven defecto la desús dependientes 
que,se hallaren en él mismo caso; • 

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su debido cumplimiento. 

i Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid l . ' de Junio de 1883.—-P. 

I Sagasta.—Sr. Ministro de 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PKESTJPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Junio del año eeonómieo. 
. Í > E 1 8 8 » A 1 8 8 3 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitolios y artículos para satisfacer las qiligació-
aes de dicho mes. jbmait.jieir'itÍ!Mtáá*fá:&;eifo--J)ipKtaei^' conforme 
á lo preveñido en él art. 37 de la ley de PresujmeStos y ConlaMlidád pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución^ 
de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.:—GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Artículo 1.° Dietas de la Comisión pro
vincial . . . . . . . . . . 

Personal de la Diputación en sus tres secciones 
Gastos de representación del Sr. Presidente.. 
Idem dé la Sección de examen de cuentas 

municipales 
. Material de la Diputación y demás depen
dencias próvinciales.-...1.'.",. . : V . i ; » • . • : • 

Art. 3.° Sueldos. dé los empleados y Ü ^ p p - • 
dientes délas Comisiones especiales... '' ' 

Art. 4.° -Haberes del personal de constrúc-1 '•• 
cionesciviles. .: 

CAPÍTULO II.—Servicios generales.. 

Art. 2.° Gastos de bagajes: 
Art. 3." Idem de impresión y publicacipn 

del BOLETÍN OFICIAL . • 
Art. 4." Idem de elecciones de Diputados, 

provinciales. . ; . . . ' . . . . . . . : . . . . 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas.. : 

CAPÍTULO III.—Otras púllicas de carácter 
obligatorio. 

Art. 1.° Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general de) Gobierno.. 

Material para estas obras 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente. .• 

CAPÍTULO V.—Inslmccion pública. 

Art. ' t * ' Junta provincial del ramoy aumen
tó gr.qdual de sueldo á Maestros y'Maestras'. -

'i JMW Subvención ó súplémehtp. que; abo-. 
na la .provincia para el sostenimieiito del lns-

; titiits dé süguhda enseñanza . . . . . . . . 
. ¡Art. 3.° Subvención ó suplemento qué abo-; 
ha la provinc¡a;para el sostenimiento do la Es
cuela normal do Maestros 

¡Art. 4.* Sueldo y diotas, del Inspector pro
vincial de primera enseñanza.'. 

Material de oficina..:':. . . 
Art. 6.° Biblioteca .provincial.—Subvención ' 

al Estado.. 

• ' TOTAL 
Artículos, por capítulos 

Pesetas. Pételas. 

7.062 99 

1.500 
2.438, »i 

.375 

166 66V 

i;oo6 ,1 
83 33* 

,1.500' 

5.000 

.666 66( 7 eg6 gg 

2.000 

916 > 
200 »! 

600 

638 

3.500 »[ 

700 • / 

313 »\ 
20 83» 

219 »] 

1.116 

600 

5.390 83 



2.600 

3.700 
2.000 » 

20;000 

500 

28.800 

16.000 > I 

Í0.000 

! 16:000 » 

CAPÍTULO Vi.—Beneficencia. 

A r t i l . * Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes 

Art. 2.* Subvención ó suplemento que abo
na la provincia parael sostenimiento do los Hos
pitales 

Art . 3 ° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 
Art. 4." Idem id. id. de las Casas de Expó

sitos 
, Art. 5.° Idemid. id.de las Casas de Mater

nidad. 
, : CAPÍTOLO VIH.—Imprnistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAMOS. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Art. ^.0, Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO III.—piras diversas. 

Único. Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estado 
óde lo s Ayuntamientos . . . . . . . . . . " ' . . . . . . . . . . . 

CAPÍTULO W.—Otros ffasios. 
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial. -

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICIONALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resullas por adición 
de ejercicios cerrados. 

Art. í." Obligaciones pendientes de pago en 
31 de Diciembre de 1882 procedentes del presu
puesto anterior. 

TOTAL GENERAL . . . . . . . . . . . . .89.636 48 
En León á 30 de Mayo de 1883.—El Contador de fondos provinciales, 

. Salustiano Posadilla.—V.° B."—El Presidente, Gullon. 
Sesión de 1.° de Junio de 1883. La Comisión acordó; aprobar, la prece

dente distribución de fondos.—El Vice-Presidente, Aramburu.—ElSecré-
tario, Domingo DiazCaneja. ; . 

6.000 

10.000 » 

6.000 

7.000 '7.000 

GOBIERNO MILITAR. 

El Sr. Alcalde en cuyo término 
resida el soldado licenciado del Ba
tallón provincial de León Francisco 
Pérez Martínez, se servirá partici
pármelo. 

León 5 de Junio 1883.—El Briga
dier Gobernador militar, Áyuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADlMISTRACIOl 
m . COÍSTRIBÜCIONES Y 11ENTAS 

de Ift provincia tic I¿con. 

Contrilmcion industrial. 
D. Victoriano Posada, Administra

dor de Contribuciones y Rentas 
de la provincia. 
Hago saber: que desdo hoy y por 

el término improrogable de 15 (lias 
estará de manifiesto en la oficina de 
esta Administración, la matricula 
de subsidio practicada para el pró
ximo año económico, con el fin de 
que cada uno do los contribuyentes 
de los clases no agremiadas com
prendidas en ella pueda enterarse 
de la cuota que se le ha impuesto y 
hacer las reclamaciones que crea 
convenientes; en la inteligencia 
que no se admitirán mas que aque
llas que procedan do erroren la apli

cación de esta ó en la mala clasifi
cación. 

León 6 de Junio de 1883.—Victo
riano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucionál de 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , se halla vacante la plaza de 
Médico titular de Beneficencia de 
éste Ayuntamiento, dotada con 750 
pesetas anuales, pagadas de fondos 
municipales por trimestres venci
dos, y con la obligación por parte 
de quien la obtenga de asistir á do
micilio 120 familias pobres. Los as
pirantes que por lo menos habrán 
de ser licenciados en medicina y c i -
ruj ¡a, presentarán en esta Alcaldía 
sus solicitiides documentadas en el 
preciso término de 20 días á contar 
desde la inserción de esto anuncio 
cu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Benavides 16 de Mayo do 1883.— 
El Alcalde, Ignacio Sánchez.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel 
Rubio, Secretario. 

equivalente á los de sal, las cédulas 
personales, y la matricula de subsi
dio industrial de este Ayuntamien
to, correspondientes al próximo año 
económico de 1883 á 84, permane
cerán por término de 10 dias ex
puestos al público en la Secretaria 
del mismo, á fin de que los contri
buyentes que se consideren agra
viados puedan presentar las recla
maciones que les. convengan en el 
plazo señalado, después del que no 
serán oidas. 

Toreno Junio 3 de 1883.—Fran
cisco María González. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemmlre. 

Terminado el padrón de los habi
tantes de' éste municipio que están 
sujetos á proveerse de cédula per
sonal, se halla expuesto al público 
por término de ocho dias en la Se
cretaria del Avuntamiento en cuyo 
plazo se oirán las reclamaciones 
que le produzcan. 

Valdevimbre 3 de Junio de 1883. 
—El Alcalde, Pablo Vidal. 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
. Villaselin. 

Terminado el padrón de. cédulas 

fersonales para el año económico de 
883 á 84, sé halla de manifiesto 

en la' Secretaria dé éste 'Ayunta
miento por término de ocho dias 
durante cuyo plazo puéden presen
tar reclamaciones los en él incluidos 
indebidamente ó por no estar clasi
ficados con la cédula que les corres
ponda, pasado el cual no serán 
oidas. 

Villaselán y Moyo 31 de 1883.— 
El Alcalde, José García. 

D. Francisco María González, A l 
calde constitucional do Toreno. 

• Hago saber: que hollándose ter
minados los padrones del impuesto 

Alcaldía conslilmional de 
Zotes del I'ámmo. 

•_ Se hallan terminados y expuestos 
ál publico en la Secretoria de este 
Ayuntamiento,, por término do 15 
dias, el repartimiento de territorial, 
padrón de la sal y la matrícula, co
rrespondientes al ejercicio de 1883 
á 84, los que se crean agraviados en 
sus cuotas pueden hacer las recla
maciones que ci'ean justas en dicho 
plazo, pasado el cual no serán oidas. 

Zotes del Páramo á' 1.° do Junio 
de 1883."—El Alcalde, Toribib Co
linas. 

El Licenciado D.Tiburcio Gómez Ca^ 
sado, Juez interino de primera 
instancia de la ciudad de Astorga 
y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades pecunia
rias que fueron impuestas á Angel 
Pardo, vecino de Zacos, en la causa 
que se le siguió por homicidio de su. 
convecino Juan Domínguez, se sa
ca á pública subasta la finca s i 
guiente. 

Una casa en el casco del pueblo 
de Zacos, calle del Rincón, de plan
ta alta y baja, cubierta de teja y pa
ja, sin número, se compono de cuar
to alto, cocina y despensa, por lo 
bajo de dos cuadras y corral; tiene 
de largo 20 metros por 10 de ancho; 
linda a la derecha entrando pasadi
zo á en , casa do Isidoro Cordero, 
para él que tiene otra puerta corre
dera, á la izquierda casa de Cruz 
Alyarez y á Ta espalda campo de 
concejo, con una huerta contigua 
;por la parte del N. de la misma ca
sa, que hace 30 áreas, valuada por 
los peritos en la cantidad de 425. pe
setas. 

Dicha casa no aparece afecta á 
hipotecas, "censos ni gravámenes, 
según resulta de una certificación 
expedida por el Registrador de la 
propiedad de este partido en 7 de 
Junio del año próximo pasado, no 
habiéndose presentado por el ejecu
tado título alguno de su propiedad, 
por cuya razón so ha incoado el . 
oportuno expediente posesorio. 

No se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo: el remata podrá hacerse á 
calidad de ceder; y para tomar par
te en el mismo, es necesario consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del ; 
tipo de la subasta. 

El remato tendrá lugar el dia 27 
del próximo mes de Junio y hora de 
las Í2:desu moñona en, la Sala de 
Audiencia de! este Juzgado y en el 
pueblo del indicado Zacos, por ser 
simultánea la subasta. 

Dado en Astorga á 26 de Mayo de 
1883.—Tiburcio G. Casado.—El Es
cribano, Juon Fernandez Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo. 

Terminado el padrón de los con
tribuyentes de este Ayuntamiento 
que están sujetos al nuevo impues
to equivalente á los do la sal, asi 
como tombien el de las cédulos per
sonóles, cuyos ejemplares so hallan 
expuestos al público en la Sretaría 
del Ayuntamiento por término de 
10 diás, según previene el Regla
mento, por si alguno tiene que re
clamar contra ellos; pues pasados 
que sean no serán oídos. 

También queda expuesta al pú-
blico y por oí mismo tiempo, la ma
tricula ele subsidio, todo correspon
diente al año económico de 1883 á 
1884'. 

Sonta María del Páramo Junio 4 
de 1883.—El Alcalde, Pedro Casa
do.—P. S. M., Rafael de Paz, Se
cretario. 

Lic. D. Ricardo Montes do Holgue-
ro, Juez de instrucción de esta 
villa y sú partido. 
Por el presente so cita, llama y 

emplaza á Felipe Román de Abajo, 
domiciliado en Velilla • de la Vol-
duerno, cuyo jJáradero se ignora, 
pora que en el término de doce dias 
á contar desde el en que tenga l u 
gar la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á rendir declaración 
indagatoria en causa que contra el 
se sigue por lesiones inferidas i 
Antonia Revilla, vecina de dicho 
pueblo, el dia 21 do Febrero último; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará ol perjuicio consi
guiente. 

Dado en La Bañeza á 28 de Mayo 
de 1883. -Ricardo Montes.—Por su 
mandado, Tomás de la Poza. 

D. Francisco Alonso Suarez, Juez 
accidental de instrucción de esta 
villa y su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: que el dia 15 do Junio próxima 
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á las once de su mañana y en los 
estrados de este Juzgado de prime
ra instancia de Murías de Paredes 
ee sacan i . pública subasta de la 
pertenencia de Manuel González 
Arias, los siguientes bienes:,. : 

•Una casa en el casco de Soto y 
Amío, calle de la Fuente, señalada 
con el núm., 20,: cubierta dé ' paja, 
linda por el frente con ^ciJle Vde la 
Fuente, izquierda con corral dé; Jfr-
séfa:- López, dér'echa'f'.cbn' 'c¿sá,''y 
huerta de María García, espalda con, 
egido de planta bajá;' está libre de 
cargas y se halla tasada en 200 pe
setas que con la rebaja de un 21 por 
100 sé saca á subasta por la cahtí-; 
dad de 150 pesetas. ¡\ 

Un barbecho dé cabida de 2 cuar
tales, sobre el rio, término dé Soto ; 
y Amío, linda S. con otro de' María • 
González, M., P. y N . Cbn'egidb-. Be, 
subasta por la cantidad de 93 pese
tas 75 centimós;" " ' , . 

' , Un prado situado én fuente gran-. 
de»' término dé Amiq; cabida d é m e ? 
dio carro de tapin, sin gráyánién,'. 
linda por el E. con prado da Pascual 
Alvárez, vecino de Villayustc, M . : 
con otro de Antonio .Siiarcz, ,0., y. 
N . coní'otrode; Juan Manuel .Arias,, 
se saca á subasta por la cáñtidad'dé 
45pesetas. -

. Otro prado titulado eUvalIé, tér-, 
mino de éste pueblo,,á;biien. partir" 

. con: otró.de, Fráricisco:.;Kodriguez,:; 
cabida de un cárró de tapin, todo él; 

* y linda al con^ íiayar ;'de' María 
, Martinéz,' N . con'-tierra dé Jéróhi-
mo García, M.' y 'Oí égido; se. saca á . 
subasta por el tipo de 37. pesetas 75" 
céntimos. ''" '. , 

Una tierra situada' 'en', el ¡luinta-
nar,' término de Sotó y íÁmio, dé 2 
cuartales de cabida, linda ai s. con 
otra de María González, M. con otra 
de Manuel García, P. con otra de 
Luis I.OT¡cz,' y se saca á'subasta por 
el tipo ue 15 pesetas. . -

. Otra tierra: centenal, situada en 
málpartida, término dé 'Sotó.ry cá-
bidá dé 5 .cuartales.v;linda S. bon 
otrá'de D.'Tómás García," M'.'ótrádé' 
Francisca Mirantes, P. con otra de 
Francisco Robla y: N . con otra dé 
Francisco Rodríguez, se saca & su
basta bajo él tipo de 30 pesetas. ' 

Tres borregos y una oveja, se sá7 
can i subasta bajo el tipo dé 11 p é -
setas 30 céntimos. 

Los expresados bienes, cuyos l in 
deros y demás circúnatáncias cons
tan en el expediente de'su razón y : 
se harán saber en el'dia delremate,' 
se subastáii para'pago dé las costas 
que el Manuel González" adeuda á. 
los curiales de la Audiencia de Va-
lladolid y de éste Juzgado en la cau
sa sobre lesiones á Santiago Motón 
Sobaco. Se advierte ^üe no se ha
llan de manifiesto Uis títulos dé pro-

Íiiedad de los anteriores bienes en 
a Escribanía del que .autoriza, por 

carecer de ellos el ejecutado y no 
haberse suplido' previamente esta 
falta. . 

Murías de Paredes y Mayo 23 de 
1883.—Francisco Alonso Suarez.— 
P. S..M., Magín Fernandez. 

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de instrucción do Astorga y su 
partido. " -
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á dos jitanos, cuyas señas 
so estamparán al ñnal, mandados 
detener por auto de 24 de Abril úl
timo, como presuntos autores del 
hurto do una pollina á Lázaro Mar
tínez, y otra a Raimundo Cepeda, 

veciaos de Celada, la noche del 15 
al 16 del mismo mes sin qué haya 
tenido efecto, ignorándose su para
dero, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la' inser
ción del presente edicto en el BdüáP 
TIM¡y; Oacili de Madrid; -comparez
can ante este Juzgadó.'á fin dé ser 
indagados y contestar á los'cárgós 
que le resulten en el 'sümário' qne 
sobre dichos hechos se 'está'instru
yendo,: ibajo apercibimiento'qüé'de 
no hacerlo les parará'' el'perjuicio* 
que haya lugar. • . ' 1 : :"' 

Asimismo, sé requiere á l a í Au-
i toridades civiles y militares,* agén-
j tes de la policía judicial y Guardia 
civil, procedan á la busca, captura, 
detención' y conducción de dichos 
súgetos á esté Juzgado, caso de ser 

i habidos, pues en ello esta interesada 
' la buena administración de justicia: 
y la sociedad,;,piíes asi está acordar-

ido en providencia de esta fecha. 
¡Dado en Astorgalá 1." de Junio- de> 
ISSS.-f-Alvaró; Ábas'cal.—El SecrOr 
¡terió,.José',Rodriguez de Miranda;.' i 

• Seflas de los jitanos. . y " 

¡ Uno alto.'.hbyoso de viruelas, sin 
pelo de harba, de .18 á.20 años, al 
cual su compañero apellidaba mo
reno, vestía pantalón1 rayado, za
marra afelpada;' pañuelo de seda 
áh^cabeza, color encarnado,, som
brero caláñés,;y zapatos negros. ' 

El otro, dé!estaturarégular,'dé28 
"á 30 años," color buén'o y con barba, 
vistiendo por él estilo, del antéribr. 
Les acompañaban dbs'mujérés .y un i 
niño,' llevando 5- cabálléríás'menor;.' 
res, y ua caballo pelo negro de 6 
cuartas dé alzada!—R. de'Miranda7 

D: Eicárdo Montes Helguero, Juez 
de instrucción' del partido de La 
Bañeza. 

Por la presente requisitoria se" 
llama á Celestino Martínez Carnice
ro (a) él Roioí hijo do Antonio y de -
Martina; soltero, de l9 años de.edad, 
jornalero que lee-y escribe, natural 
y domiciliado en Santa Maria dé la 
Isla, en este partido, cuyas señas 
personales son: estatura ebrtá, pelo, 
rojo, ojos azules, sin barba, nariz 
regülar; cara:redonda, color bueno,, 
vista al estilo de su pueblo, que.se 
ha ausentado de éste,. yendo a tra
bajar según so dice por su familia á 

'la provincia de Vizcaya, en 'la cual 
tampoco ha sido habido para que en 
el término de 12 dias comparezca en 
este Juzgado á" fin de hacerle una 
notificación en la causa que se le 
sigue con otros en este Juzgado, 
sooré lesiones á Apolinar Miranda y 
otros de Saótibáüez y Santa María. 
Y como el Celestino Martínez se 
halla en libertad provisional sin 

• fianza pero con la obligación de pre
sentarse en este Juzgado en fin dé 
cada mes y cuantas mas veces fue
re llamado, y no cumpliendó dicha 
obligación -sé ha decretado su pri
sión en la cárcel de este partido, en, 
cuya virtud' encargo' á todas las 
Autoridades é individuos de la po
licía judicial sé sirvan procederá 
la captura y remisión á este Juzgar 
do con las seguridades convenieaf 
tes al expresado individuo y dictar 
las órdenes conducentes á este fin. 

La Bañeza á 31 de Mayo de 1883. 
—Ricardo Montes.—De su orden, 
Tomás de la Poza. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Admlohlncioa rrlarlpal de Km»*» 
. . . . M LMB..' 

CoBBBSPONDENCiA¿ífent¿3 tnesta A i -
. . miflif(raciónprincipal. y • suiaüer-
: t.wu'durante la .2.V giiinééni ' de 
g^Uayo. .,»,•.! i .V'. m^!» " > 
P .José Gispert,- Barcelona; 
Juan'Rodríguez, Cárbajal de Rueda 
Antonio Gárcaba,-León 
Fernando Fernandez, Barcelona 
Baldoméro Feijo, 'Barco de Valdeo-
.rras. . , , . -.. 

Hijos de Gamboa, Valladolid '•• 
Tomás Roldán,' Régüeras de Abajo 
Julián Rodríguez, Nava.del Rey 
'José Tomásde'Mazarrasa,León ' 
Antolin Quiñones, Matamoros 
Manuel Bernardos Habana i 
Elíseo Martínez, Zamora 

- Juan Eerrero,: Melgar'dé Arribar.' 
¡Gaspar'Muñoz, i(impreiso))Manila -r: 

Lebii. 31 de M a y ó l e , 1883.—El 
Administrador principal,' Fernando 
Gómez. . ^ 

D.Fráncisco Morálés.Cremades, Te-
' nienté g-radüádo Alférez del Bata

llón Reserva de, Astoreahúmero 
ro 111. 
Ignorándose el paradero del sol-

dadoide. la- 3.* ;Compañía!:de éste, 
Batallón Acisclo Fidalgó Bécares, ,á, 
quien estoy sumariando por no ha
berse presentado á la revista anual -
del mes de Octubre último. • 

Usando de las.'facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficiales del Ejérci-
to, por el présente cito, Hamo:y 
emplazo por primer edicto, al ex
presado soldado señalándolo la casa-
cuartel que ocupa la fuerza de este 
cuerpo, donde déberá presentarse 

Vdentro-del término, "de 30' diás, á 
contar desde la publicación del pre
senté edicto; á dar sus.descargos y 
de no verificarlo sé le seguirán los 
perjuicibs"á'que haya lugar.:'.¿~.; • -

Dado en Ástorga:ár2 de-Junio de-": 
1883.r-Fráncisco Morales. : .•;' 

ANDNOIOS PARTICULARES. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

D. Emilio Alvarado, médico-ocu
lista, director de la casa de salud de 
Palenciá permanecerá én León des
de el 11° al 15 de Junio,- Fonda del 
Noroeste, plaza de Santo Domin
go, 8. 

Horas de consulta. 
Gratuitas para los pobres, de 4 á 

6 déla tarde. . 
Para las clases acomodadas, de 

10 de la mañana á 1 de la tarde. 

El dia 17 de Junio á la una de la 
tarde, tendrá lugar el remate en 
término de Mame y sitio del Peñe-
do,-de las comportas que se han de 

Íioner. en la presa cabildaria de V i -
laturiel, Mancilleros, San Justo y 

Roderos, bajo la presidencia de don 
Gerónimo González y demás indi
viduos del Sindicato, y con arreglo 
al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. Mancilleros 0 de Ju
nio de 1883.—Gerónimo González. 

I . B O » . - « » M . 

Imprenta d« U nipatacioQ proviaolal 
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